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D1Ĵ LA
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A.tt;cule l..° Gaa la^rea obligarán én la Penínaula, ialas
s^:atearob y Canarias, á los veinte dfas de au promulgación
at ea eliaa no so dispusieae otra cosa. Se entiensie hecha
^a prouiulgación el día en qua tormina 1a inaerci6a de la
;t:^^ en la C^acetcr, odcial.

.`^rt. 2.° La ignerancia de laa leyea no easusa de sa
l^ •nplimianto.

Art. 3.° Laa leyoa no tendr'aa efecto retroactivo, si no
dispaeierott lo contrario.-(Código ciril vigente).

Real decreto é Instrucciára de 24 de Enero de 1906.-
Axtículo 23. Las Corporaciones prov;ncialas y municipa-
las abonarán, en priiner térmi.uo, al iVotario 6 Notarios que
tit^tar.icen las snbastas, loa derechoa por elloa devengados y
!05 snplAmantos adalantadoq por Ios mismoe, aaí como los
derechoa de inserción de los annncioa en loa periSdicos ofl-
+áalea, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
sa, del imp orte total do loa referidoa gastos, de euyo car-
go ;os, can sij•reg^0 á 10 d1aDUestO en la regla 8.L deI art. 8°
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Lfa mea. .... 3 Cn mea. .. .. 4 ^
Trimeatre.. . . . 8 ?5 Trf:naatro. . . . 11 26 `
Seis meeak. ... 16 ^ Seis meaes. . .. 22 50 ^
Un aíio. . . . . ^^3 Uu aao. . . . 4b ,

h'ícs^ro r'c,:lt9, ^0 c^ntirxos de peseta.

Ei,e pt.Ys53.r^a to:Znc l.o® ^.3a<as, ^sccopto lor; aos^.agoa.

NOTA IMP013TAN'PE.-Inmediatamenie que los eo-
íiores alcaldes y Secrets.rios re.ciban esta Bol.arlx diapon-
drán que se fije nn ajomplar en el sitio de costumbre, don• I
de permaizacerá haeta el racibo dol níimero siá iente.

ción: sa tendrá por punto de pe.rtida
un crsatón que aflora, de medío me-
tro ds elturx, en medio ŭe unoa mi •

í
nados antiguoa en la propie^+ad de la

viuda r•.e Gaspar López, It^^flno Caba-
llero y otro^ ver,inoa de Alcaracejos,
y de don Aadrbs Peralbo Quirós y

B^aldomero ;1^uñoz, eeeinos de Pezo•

b!anco. Dicho croetbn, punto de par-

tida, se oncuentra á 20 m©troa de la
lindo de don Audrés Peraibo con los

PTaS1^eí^Cli dE^ C^IlSeĴ O dQ ^II^iStr^S ^

(Q'aceta deI dSa 14 d^ Diciombre.)

SS. biM. e! REY Don Alfonso YIII,

la R^tx^ Dciia Victoria Eugenía (que

Dioa guarde) y au Augueto F€ijo Esl

Principo de Asturias, contintian aia

novedad en au importaute eí^Iud.

De igual boneficio diafrutAn lae de-

más pereonaa de la Auguata Real F^-

xnilia.

_ .......................................................................... _...................

JEFATURA DE MINÁS
DE LA

PROVINCIA DE CORDQBA,

Núm. 8868

Número deI egpedienta i 302

Don Francisoo $otomw; er y tiAVarro, Inqe•
niero Jefe aocidental del uiatrit^c ^inero da
Cbrdoba.

Hago ss^her: que por don ántonio
Redo«io Herrero, v©cino dA Pozo-
blanco, ae ha presentado en el Gobier-
no civil de eata provincia una inetan-
cia, focha 29 de NoviembrA de 1907,
aolieitaudo se I® conecd,an cuarenta y
cínco pertonear,iaB pura la mina de
nominada San Qeróximo, de mineral
hierro, aita eu e: término de A!cara-
cejos y paraje denominado del5eea de
la Jara y sitio Quinto del Alcornoque•
jo; cuyo re^•iatro le ha afdo admítido
por decreto d91 Neñor Gobarnador de
6 de Diciembre de 1907, aa:vo mejor
derecho, bajo Ia eiguiente deaigua-

vecinos de Alcc^racejoa y al 0. del r
srestón, y al )^. á unos ZO metroa del
punto de partida eatá el carrll de la
loma; y ai. 1^. á unoa 70 metroa ae
encuentra el carri! del Peñón del Bu-
jo, ou Ia eeparación del carril de la
Loma y ol quo vA fi Ica cas,z eortijo de
biartin Valerio. Desde dicho punto se
medirán 500 metros al 8., con incli•
nación al 0., eu la Lomu de !'iedras
blanquiilae; ^al E. 1b0 matroa; 150 al
0, y 1.000 metros al Norte, cc•u in•
cliuación al E., en ciirecci^n al pozo
que tiana B.zldomero ^iuñoz en ol Bs,•
rranco dei Bujo.

Lo que es publica de orden del ee•
ñor Goberaador par medio d9 este
edicto p^ra que Hn el t4rmina de
trei^•^ta dtaa puedan producir eue rA•
clacnacioneN, confcrm^^ al nrt. 24 de
la Ley, ios qua be crean con derocho
para ello.

CárdobA 7 dc^ Diciembre de 1907.
-P1 Ingeniero Jefe, P. A., Franciaco
Sotomayor.

^1^1^it^C1ÓIl prOV1^Cl21 dC CÓr^O^a
CONTADLTRÍA

Núm. 8801

Relacidn de las cantidadeB que adeu•
dan loa Ayuntamientos de esta pro•

P'ranaueo

oanoertado

L•cfl leyr:;, 6r1^r2s y anu:icies qne ae n:anden pi^`;;ic,r e^
lc:^ P^%ieiir•.e.s o>^ciales se han de remitir al Jefe políti n
resl>éct;^c^, T^or ^uro condt?cto ae paaarárc á los editores io
los atc},r•ci<:va;los 1^?riÓdicAa.

(Urc1Rt►os do Z da Abril, de 3, 21 d^^ Octubre de 18fi4.}

L^os Kc^t►oror :►ecratarios cuidarán, bajo au más eatracha
reeponsahiliciad, t le conyervar loA númeroa de este Bor.s-
Tnti, co ŝec;cionadus para se enovadarnación, que deberá ve-
rific.Sc^sc+ :;l fir,al de cada a^o.

AD7ffiLTICN^JIA.-Conforme con la condición 4.^ d 1
pliogo que ha servido de base para la subaata, no so i:-
aertará ningún edicto 6 anuncis qne sea á instancia ,i^
parte sic: que abonen loa interesados el importe de aa pa-
blicación, 6 g^u•anticen el pago, á razón de 26 céntici^$
por línaa ó parte de ella, y la venta de números eneltoj á
40 cóutimos.

vincia por contingente previncial,
en loo años que ^ contiiuación se

d^io ie 1906.
Agui!ar 11.0^1 46

ezpreaan. Basna 9.078 21

Bela'cázac 1.212 2G
Primero, segundo, tercero ^ cuarto tri Lucana 12 . 8c)0

mestres de 1907. ^ 4
PHS6:Ob.

Yrisgo 3. 46 68

Adamuz 3.087 48 ^ 37 . 3:37 60
A^•uilAr 22.479 67 dtio de 1905.

Baena, 18.461 34 Aguiiar 32.23G 39

Belalcázar 2.612 91
',

Baona 23.796 33

BonamPjí 4.366 84 Relalcázar 2.b12 32

BlAzquez 31G 98 ^ Benameji 2.946 12

Bujalacce 6.9^b 19 Blázquez 311 42

Cabra 19 885 G8 Bujalanoe 4.988 71. ^
Carlota 886 42 Cabra 31.611 24

Castro del Río 26.614 04 Carlota 1 ^ 6y9 75

Dotia 11+lencia 1.376 88 C^strs del Río 14.6G9 22

Encinas Reatae 958 73 Eapejo 2 $6^) 99

Fornán Ní^iiez 2.481 4G Fuvnte la Lancha 100 83

IruNate la Lancha 11y 11 ElnadalcLzar 691 9A

Fuanto Obajuua 3:621 16 Iznájar 3.G99 64

Fuenta Tójar 4b4 28 Lucena 44 , 370 74

Grarjue?a 27G 37 :"4cntalbán 3.932 10

GFu+^dalcAZar 832 31 Moatilla 2Z . 613 28

Hinojosa del Duque s.9s^a 2a Priego 3.615 54

Izudjar 3 983 77 Puente (lenil 15 323 4•1

LucenM 32.177 41 Ita ►nbia 13. U51 74

Lŭ q•3.o 2.128 1G Rute 2 2G8 9á

Monta:bán 1.;^99 G4 Santael;a 1'L.61;3 G3

Si.ontem.syor G30 43 Santa Eufemia 1 808 07

Mantí;la G.b76 92 Zuhsros 478 65

Na3va Caiteya 597 35
24 ti. í. G7 44

ObPjo 543 98 dtrasos.
Paler.ciana 771 Adamuz Z2 9fU G3
Priogv 13.936 29
?'uente Gc^nil 8.047 68 i A{^uilar 48U. ^?^L 73

Rambla
Ruto

•1.436 7l
6.438 63

i
Almodóvar
Baena

3.4^3 GL
458.20^ 61

Suntaella 2.9^ ► 1 30 Benameji 81.0^6 06
Sa^tu Eufemia ^b7 s5 4 Biázquez 2.094 14
Ta`enzuela
Va'aequil'o

36 63
367 13

^

^
Bujaiance 10.392 74

Villafranca
Zuheros

1.603 l4
94I 97

i

i!

Cabra
Carcabuey

420.453 12

2.144 37

_^ Carlota 49.906 10
211.405 79 ; Oarpio 3.1G'3 89
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Caetro del Rie 230.460

Dofla Mencia 10.381

Eacinas Reales 13.993

Espejo 6.9ó1

Espiel 7,127

Fernán Núi^iez 5.800

Fuente la Lancha 9b2

Fuente Obe^una 106.597

Fuente Tójar 899

(Iranjuela 1.613

Quadalcúzar 16.650

Hinojesa del Duque 139.298

Ianájar 67.796

Lucena 778.179

Luque 140.690

Montalbán 47.778

Montemayor 11.98U

Yontilla 328,634

Monturque 34.884

Palenciana 2 028

Palma del Rio 21.663

Priego 260.2b3

Puente (1eni1 66.782

Rambla 131.925

Rute 94.167

Santaella 145.404

Santa Eufemia 26.249

Valenzuela 13.669

Valseqaillo 2.963

Villa del Río 1.233

Villafranca 3.687

Villaharta 3.094

Villaviciooa 2.246

Zuheros 10,395

4.266,767

Don Fransieco Am° Eapejo, Preeidente le la
Jnnta mnnioipal del Ceneo electoral de es-
ta vills.

Hago saber: que la Junta munici
pal que tengo el honor de presidír, en
sesiin del dia de ayer, y en cumplí-
miento d®1 art. 22 de la ley Electoral
vigeate, ha de^ignado lo^ locales que
han de ocupar loe cuatro colegios que
componen los do; diotritos de este
tórmino municipal para el pró^imo
afio, que son los siguientes:

Distrito primero.
SecciSn primera.

Antigua porteria delAyuatamíento

Sección segnnda.

Nueva portería dol mismo.

Distrito se,qt^ndo.

Sección priraera.

Escuela de aiñoe.
Se°ción segunda.

Antigua AdminiKtración de coneu •
moo.

Lo qne ae hace saber al público pa•
ra su conocimiento.

La CarIota 2 de Diciembre de 1207,
-Franeisco Amo.-P. S, lq,: lirl Se-
cretario, Antonio Agailar.

^ J^Dta m^Ilicip^l del CeIlSO electoral ' JaIlta m^Ilicipal deI Ce^so eleCtoral
^ DE LA CARLOTA

Núm. 3864^

;

37 F
29 ;
02 ;
15 (
57 ^

^•^
66 ;
44 1
44 ^
37 €
76 ^
46 ^
98 .^
80 i
64 }
08 ^
62 ^
92 ^
28 t

59

Lo que ee publica,en este periódico
oflcial en cumplimiento á lo acordado
por Ia Comisión provincial para ce •
nocimiento de lob Yunicipios deudo •
!es y á^los efectos d 1 art. 114 de la
ley orgAnica Provincial vigente.

Córdoba 6 de Diciembre de 1907.-
El Presidente, Manuel G}onzález.

JuIlta ®^^iCip^l del CeIlSO eleCtoral
DE ®LCAR9.CEJOS

Nám. ^

Bon Jnax (larcía•Arévalo ó Hijosa, Presi-

dexte de la Junta snunicipal del Cenao

electoral de e^ta ^illa.

Hago saber: qae esta Junta muni-
cipal, en sesión calebrada on el dia de
ho^, y en cumplimiento de lo preve•
nido en el art. 22 de la ley Electoral

♦igente, ha designado como locales
para colegios electoraies, donde pre•
ciaamente han de tener lugar cuan •
tas elecciones se verifiquan en el pró-
zimo afio de 1908, los que ^ aonti-
ción se detallan:

Distrito primero.

14ección úniea.

Pósito público.

Distrito segundo.

Seccida única.

JuIlta mllIli^ipal del Ce^so ele^toral
DE CeSTRO DEL BIO

N^im. 38bb

Don Pedro Tejada y Osnna, Preaidente de la
Jnnta mnnioipal del Ceneo electoral de ea•
ta villa.

Hago sabor: que esta Junta, en
cumplimiento á lo prevenido en el
párrafo primero del art. 22 de la vi•
gente ley Electorol, celebró seeión ea
el día 1.° del actual, haciendo la de •
rignación de locales para los colegioa
electorales en donde se han de verii!-
car las que se celebren en el aiio prá•
zimo de 1908, en la siguiente forma:

Distrito primero.
9eccidn única.

Casa particular núm, 6 de Ia calle
(lareip8rez.

Distrito segundo.
Seccidn única.

Casa Hoepita;, en la plaza de Jestts.

Distrito tercars.

Seecibn primera.

^ Colegie de San Pedro y San Pablo. ^
^ Ca11e Colegíos.
Ú
a
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9ección eegunda.

Oaea particular núm. 21 de la calls
^ Huertas,

^
Distrito cuarto.

Sección primera.

Caaa particular núm. 31 ds la calle
; Córdaba

Escuela de niiias. Sección segn^da
Lo que se hace público cumpliendo ^ Oasa sin námero de la calle Tercia.

con lo prescripto en el púrrafo segun- ^ Lo que se hace públi¢o por medio
do del articulo citade. ^^ del preFente edicto, de conformidad

Alcaracejo$ 1.° de Dieiembre de t al ^árrafo segundo dol artículo ci•
1907.-E1 Presidente, Juan C1. Ar^ ^ í tado,
vaio.-E1 Secretario, Boaif^.cio Ro^ ^ Castro de^ Rio 4 ^lc Dieiembre de
mero. ' 1907.-Pedro Tejada.-^'1 Sacretario,

' ^ hianual Jiménez,

DE LA SA;1éBLA

Núm. 8856

Don Antonio del Rosal Moreno, Secretarie de
la Junta mnnicipal del Ceneo elestsral ds
esta cindaá.

Oertiñco: que los locales designa-
doa por la Junta municipal del Cenao
electoral de esta población, en eesión
celebrada con feeha 2 del corriente
mes, para las elecciones que ee hayan
de celebrar durante el afio prózimo
venidero de 1908, en cumplimiento
de )o dispuesto en el art. 22 de la vi•
gente ley Electoral, eon los siguien•
tes:

1.° Hoapital (portería) calle Calvo
de León, sin núm.

2.° Pósito, calle Ancha, sin nú•
mero.
, 3.° Ayuntaasiento viejo, cal!e Me•
sones, sin núe^ero.

4.° Escuela de niflas, calle Silera,
sin ni^mero.

6.° Escuela de niños, calle Calvo
de León, núm^ 10.

Cuyos locales eoa los designadoe
por dicha Junta por ser los noás cén•
tricos, cómodos y populosos de esta
ciudad.

Y para que sonete y remitir al ae•
ñor aobernador civil de esta provin-
cia, para eu ineerción en el BoL^Tlid
OFiciAr. de la misma, ezpido la pre•
aente, que flrmo en La Rambla á 6 de
Diciembre de 1907.-Antonio del Bo-
sal.-V.° B.°: El Vicepresidente, Mi•
guel Herrera.

-- ----= '

JIIIlÍ^ Il1IlIllClp^l dSl GeIlCO eiCCÍoral
DE CABRA

^.^. .

Núm. 3Sb7

Relasión de los locales designadoa
por la Junta municipal del Censo elec-
toral, para que en ellos se conatitu-
yan los ¢olegios en cnantao eleceiones
hayan da tener lugar duranta el año
de 1908:

Distrito pri^ner^.

Seccida rrinsera.

Sala Gapitular del Ayuntamiento.

Seooidn aegnn3a.

Ofi^ina de Pesae y medidas, antea
Coneumos. •

.r10CCiúII tBrCera.

Escuela de niiias, Parras, núm, 7,

Distrito tegundo.
Sección primera.

y Escuela de nifias, Parras, núm. 7.
% 8eccihn segnnda.

^ Instituto y Real CaIegio de esta ciu•
^ dad.
^ a.

^ Eecuela de p^rvnIos, Concepcián,
g n^Ym. 17.

Distrito tercero.

Seesión primera.

Portería del Edtablecimiento de Be•
neí^cen^ia.

Ssesión_ segnada.

Eeouela de nífias,Sagasta, niim, lb.

8ecsión teraera.

Portería de las ^onjae Delcalzaa.

Sección tercer

Distrito cuarto.
/eceión primera.

Escueía de adultos, Qervantea, nfi-
maro 11.

Seeeión segnnda.

^acuela euperior de niiios, Oervan-
tes, IIúm. 11.

Oabra 10 de D;ciombre de 1907.--
El Presidente, Luíe Pallaré.

^.^ru^t^r^.^^rl^t^^

CABRA

Núm, b876

Don Carlse $edonio de Traeba, Alaalde
conetitnoional de esta ciudad

Hago eaber: que habiendo resulta•
de detiierta la aegunda subasta del ar-
bitrio estab'.ecido ^obre los pueetos del
mercado, via pública y arrendamien•
to del losal pesca9erías para el año
de 1908, el ilustre Ayuntamiento da
mi presidenoia, ea sesión celebrada el
dia 7 de eete mes, acordb ^acar dicho
arbitrio nuevamente á subaeta por el
tipe de 12.600 pasatae.

La subaeta tendrá lugar en el des-
pacho de eota Alcatdia, á las doce de
la mañana, el di+^ 13 de Enero de 1908,
ante mi autoridad, e ►compafiado de un
Concejal del Ayuntamiento y del Se-
aretario de la Corporaciófl, cbserván•
dose en el'a los requiaitoo prevenidoa
es la Inetrucción de 24 de Enero de
1905.

)El tipo para la eubaata aer8, como

queda dicho, el de 12.500 pesetas, ve-
riScándoee la licitaaióu por medio de

plieboK cerr^dce, con ^rreglo al mode•

lo qae ee estampa al ílna', siendo inad-

misible la propoaición qao no llegue á
la cantidad mencionada.

Lae peraonae que dessen tomar par•
te en ella deberán iacluir, dentro del
pliego corrado, eu códula peryonal y
un recibo que aereiite laaber consig•
nado en la Deposftaría municioal, en
la Caja de Piepóaitos 6 en cualquiera
da eue sucursates, ol 6 por 100 del ez•
preeado tipo, en eoncepto de dapóeito
provieional.

A las doca y media de dicho día ter
minará la adrgisión de pliepfos, pro•
cedibndose por el seíior Al.ealde presi•
dento A la apertura de los mismo^.

La flanza deñnitiva que deberá
prestar el rematante conaistirt^ en el
20 por 100 d® la cantidad en que ee le
adjudique el s,rbitrio, abonando el im-
porte del remate en veínt3 y cuatro
plazos igualee, en loe días quince y
á'timo de cada mee. '

Las personas qae hagan proposi-
ciones por medio de apoderadoe de-
berán p>Foveerloe del correspondiente
po^ier, bastanteado por el letraio de
esta ciudad don Jo^é Redondo de
Traeba.

El pliego de condicionse para la su•
baeta so halla de maniflesto ea la 8e-
cret:rría municipnl, para que pu®da
ser egaminado por el público.

Dada la debida publicidad al acuer•
do de la Corporación referente ti la
subaeta de eete srbitrio y al pliego de
sondieior,es, no se ha producido recla•
mación alguna durante los díaa qua
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^determina sl art. 2fl de la referida
•' I><strucción.

Como quiera qne la subasta se ce•
febrtirá dentro ya del aiio de 1908, no
eomenaará á regir el contrato hasta
el di^ 16 de Euero, y, pwr le tanto, el
contratista abonará de menos, de la
tantidad en que se le adjudiqae, la eu-
^a correspondio:^te á una quineena.

1t4odelo dc proposición,

D. . . . ., ♦eciho de. . . . ., son cédula
pereonal núreero....., enterado del

;nancio publicado en el BOLETIN OFI

t1AL de. .,.. para la subasta del ar•

bitrio establecido on asta ciudad so-

^^^^.°e los puestos del mercado, ♦ía pá-

Flica y arrendamiei ►to del local pes•
caderías, aPi como también de las con-
diciones estampadas en el pliego quo
ee halla de manifiesto en la Seccreta-
Ha munieipal, ofrece por la contrata
eZpresada la suma da, .... pesetae.

Cabra 9 de Diciembre da 1907.-
Carlos Bedondo.-Par mandado de su
ae$oría: Joaquin Mora, Secretario.

IZAAJAR

Núm, 387?

3ionRáfael Delgaño B.odrignes, Alcalde cona•

titucicnal de esta villa.

Hago saber: que el Ayuntamiento
de mi presidencia, en sesión celebra•
da an 25 dol anterior, ha acordado
eacar á púbiica subasta el arriendo
del arbitrío c'e pesas q,nedidas para
el año prbxicno de 1908.

Dicha subasta aerá dividida en dos
eryjudicaciones, que comprende !a pri-
^era, b aea. las pesas, por el tipo de
8.305 pesetas, y la sagunda por las
medidab en 700 l,eseta$, con que ^gu•
1'an en oresupuesto, y tendrán lugar
en las Lasas Consiotoriales el dia 21
del corriente, y l^ora de doce á una
del miamo, la primera, y de una á dos
la segunáa, bsjo el pliego de oondi•
cionss que se encuentra de mani8esto
en lu ^ecretaria de] ®yuntamiento,

Para tomar parte en la subasta es
requisito indispensable dejar consig •
hado an arcas municipales, en con•
Qepto de depóaito, e! K por 100 de la
cantidad por que cada una 8gura.

Lo que se hace páb ico por medio
del presente para que llagua á cono•
cimiento de 1os Iicitadorea que en las
hilbmr^s deseen tamar parte.

Yznájar 11 de Diciembra de 1907,-
8afael Dolgado Rodriguez.

;

^ Nixm, 8877

Hago sabar: que el Ayuntamionto
f 4e mi presidencís+, en sesíón celebra ^
f da ©1 dia 2ñ del anteriar, en aonfar-

dnidad con el artículo 4.° del Real de-
^reto da 7 do Junio da 1891 y ó.° da
la Instrucción da 24 de Enero de 1905,
ha acordado sacar á púbtica subasta
^1 arriendo del impuesto sobrb la pla-
2a de abastos y ventaa ambulantes en
1a población para el próxímo año de
1908, por la cantiáad de 1.000 pesetas
que figuran coLSignadas en presu-
puasto.

_`i;l ar.to tendrá lugar en las Casas
^Jonsistoriales el día 21 dal actual y
hora,de dor^ á tres do la tarde, bajo

, el pliego de condicionas que obra de
^'^anifl-sto en le, Secretaría municipal.

16 DE DICIEMBRE DE 190T

Lo que ee anuncía al público para
conocimianto de las parsonas que de-
seen tonnar parte en la misma.

Iznájar 11 de Diciembre de 1907,-
Rafael Delgado Rodriguez.

f

AYUNTTAMIEIVTT^ DE AGUILA^

AÑO DE 1907
1rUENTE PALMERA ^

Núm. 3H59 ^°
Don Mannal Téllez Piatbfl, Alcalde preaiden-

te dal ♦5 untamient° aoaetituci°nal de es-
ta villa.

i
Ĉ

Núm. 3866

8

M^S DL DICIEIIBR^,+'

PR.^St ZTPZT +,^TO ^OE G^^^TOSs

Distribución de fondos por capítulos á conceptos que, para satisfacer las
obligaciones de dicho mes, acuerda este í^*unicipio, conforme á lo qua sobre el
particular previenen ^as disposiciones v^gentes:Hago aaber: que por acuhrdo de es ^

te Ayuntauziento y asociados se arrien• •
dan, con la facultad de ]a venta egclu- ^
siva al por menor, los derechoe de las ^
especies de consumoa c.omprendidas
en los grupos de líquidos y car^ies de ^
esta localidad, por tiempo de a^u año, q
6 sea en el prógima de 1908, cuyasn• ^
basta correapondiente, por el sistema ,
de pujas á^ ía Ilana, tendrá iugar en ^
estas Caaas Consistoriales, de diez á
doce del dérimo dia al ®n qee apar•ez-
ca inserto el Uresente en ol BoLrTIx
©FiOIet, da la provincia, ó Kl siguian-
te, á la niisnaa hora, ei eayeaH +^quel
en domipgo, admitiéndose an lr^ pri. ^
niera horm prup^^sicioned por todos ^
los rainus reunidos, que cubran el ti• ^
po de 13.361^72 pesetas á qnH ascien•
de el cupu del Tesoro y racargos su-
torizados, y e^^ la yegunda ee admiti-
rán par ramos separados.

La garantia para hacor posturas
9erá el ^ por 100 del tipa qu^j la pro-
poaición t^lcance, quh s3 ionsignará
previamente como dispone el ^egla•
mento del impuesto, dobiendo el re•
matanto pre9tar flanza definitiva en
metálico, eonsiatente en la cuarta par•
te da la cantidad en que sa adjud'que
el arriendo, y sujetándose A las de•
máe casdiciones que ^;oustan en el
plfego qd aa encuentra de manitieeto
en la Secrotaria de eate Ayunta•
miento.

B'uentePalmara 11 de Diciei.nbre de
1907,-^anual Téliaz.-P. S. 11rI,, An-
ton10 Q^^ivQ'G.

VII,LANUEN,A DEL DUtĵUE

Núm. 8579

Don Emilio (}bmez Benitez, Olcalde acciden•

tal de eata villa.

Hago saber: que no habiendo teni•
do efecto por falta de licitadores la
primera subasta en venta libre de las
especiea de consumos que comprendo
la tarifa oflcial vigente, con egcepción
de las qu9 venian subastadas del aia

Ubligaoiones de pago
Polnnta-

Oapituloa OBLI(1ACIONES Iumediato.

Peaetas.

1.°
2.°

^.o
^ o

6.°
7.°
9.°

10. °
11.°
12,°

Qastos del Ayuntamiento. .
Yolicia de seguridad. . . .
Po'icla urbaoa y rural. . .
Insirucción púb^^ca. . .
Beaeficenc^a. . , . . ,
Obras públicas. . . . . .
Co^ rección pública. . , . .
Cergaa. . . . . . .
Ooras óe nueva construcción
Imprevi5;o3. . . . . . .
Resultae. , , , . , , ,

TOTALF.S, .

3009 83
496 83

3027 58
286 25
909 75
1044 33
465 30

12354 82

291 66

218$7 35

Diferible. ^ rioa. Tctal.

Pesetaa. i Pesetaa. Past^tae.; .__ . - -_ - --

176 83 , I 3185 66
83 33 , ^ 580 16
258 33 , j 3285 91
147 50 , i 433 7b

» ^ , 909 76
187 50 , I 1231 83

» ^ ^ 466 30
146 41 76 33 12ñ77 66

s
339 04 , ! 630 74

1337 f4 76 33 23301 62
^

Aguilar á 1.° de Dlciembre de 1907.-E1 Alcalds, Eloy Lucena.-Por
acuerdo del Ayuntamic^nto: El Secretarío, José A. Lucena.

OBEJO

Ni^m. 8870

Den Benito Padrajas B^rri°s, Alealde preei-
dente del Ayuntarr,iento conatitucional de
eeta vi'la. ^

Hago^yaber: que termina3o el re-

pnrtimiento de la riqueza urbana de
este término municipal qua ha de re-
gir duranto el prógimo uño da 19^8,
queda egpuesto al público, en 1a tóe •
cretaria de este Ayuntamiento, por
tarmino de oeho días, duranta los
cualos podrán los contribuyentes eza-
minar dicho documento y^zducir laa
reclamacionas que estimen conve-

^
^

^
^

^
^̂

^
^

^
^ nientes.

Obejo 10 de Diciaaz^bro
^^Benito Pedrajas.

, .^

de 1907,-

^ JUZ^A^^^
i;
:^
;;

CORDOBÁ

Nizm. 3864

Don Jnan Antonia ltooteto y(Ioiaáler., Li-
ceuciado en Uereeh° civil ^ c.,nónioo y Es-
cribano del Juz^;ado de primera instancia
do esta capital.

Doy fg: que en los autos que sa ei-
guen en este Juzg^^do y Escribauia, á
instancia del Procsurador don Trancis-
co Rivera y Cruz, en nomlare de dofia
Carmen J^ielendo Príeto, dob:9 adjudi-
cación de los bianes dote de ta Cape-
llania fundada por doña i^iarian^a Ve^
negas, sn la ciudad de 1^antilla, so ha
dictado el siguiente

Edicto.-Don Jo^é ^utioz Bocane•
gr^a, doctor en narecho civíl y canóni•
co y Juez de primera instancia de es
ta c:.pital ^• su partido.-Por ol pre
sento segundo edicto hago saber: que
on este mi Juzgado y 2£seribanía del
que refrenda sa ha preeentado deman-

anterior, y de las qub han sido objeto ^
de concierto gremial voluntarío an o! ^
carriente aiio, se anuncia una sagun-
da licitación quetondrá efecto en astas
Casaa Capitu!ares el día onca, á cun• i

tar desde el dia en que aparazca in• ^

earto aSte anunci0 en el BOLETIN OF'I• ;
CIAL de la provincia, de diF^z á once ^

del día ,y bajo el pliEgo de condicio• F
nes que sirvió para la primara subas• ^

ta, ;^ que tae ancuo.ntr^.^ da maní6aato ^

en la SPcretari;:e municipal, sirvíendo ^

de base loa mismos tipos con que sa- ^
lie^rnn á lca subaHta primera, poro ad-
niitiéndo9e poeturas por 1:9s dos tor• r
c>^r^s partes del importe asignado á^
Ias miFrnas.

Vil^r^nuevr^ del Duque 12 de Di• "
ciembre d8 1907.-Emilio Glómez, ^

^
V

da por el Procurador don Francisco
Rivera,eñ nombre de doiia Cr^rmen Dls-
lendo Prieto, como hija y cauba-ha-
biente de eu flnada madre daña Dolo.
ces Prieto Hacar, sbptima nieta de don
Glbmez Suárez de Figueroa, hermano
de don Alonso Fa,rnáudez de Cárdoba,
padre da doña >^1[szriana Veneg^.e, y, par
tanto, su pariente colateral. en onzavo
grado por si propia y cotno pa^iente
colateral de !a misma en dozavo gra-
do y como nbptiana niet^^ del sariYento
Juan Ramirez, hermc^no de dan Gió-
mez Suárez, capel'án nombrado cn la
fundación quo despué^ se indicai•á, ds
quien es la señora dotia Carmeu ;f4e-
leudo sobrin+^ en déoiroo grade, cupa
demanda tiene pnr objeta quo ae de-
clare en definitiva qua á la doña Oar-
men l)Ielendo Prieto eorresponden, co•
mo más próxirao pariante, en plono
dominio y sin gerjuicio de terr,Eiro, Ioe
b'enes que la capollania qua dofla 11a-
riana Venegas, cRSada can don Alva-
ro de Luna é hija de don Alonso Fer-

^
nández de Córclob.>, fundó sn su tasta•

mento, facba díez y ocho de Eoc;ru de

mil eaisciantos diez, ante A1 F7crj^aso

de âdontil!a don Francinco ^ir^rtinez,

sobre difarentas bieres, r,uya funda•

ción habla de servirso en la iglesia

del convonto do S:^uta Clara, de :41on-

tilla, designando parsa primer cape-

11$n á don Pedra de Luna, sobrino de

don Alvaro, cnai^ido do la t9stadora,

al que después ;ie sus días había de

suceder C-FÓmez Suárer, presbítero, y

por muerte de éyte sua hermsnos, pre•

flriéndose ei rua.yor al manor y dee•

pués de ellos el pariente más cercano,

y si también fos hubiess en iguai gra-

do el mayor en edrad, y en los autos

que ee sfguen, en virtud de dicha de-

manda, ha aeordado, por providencía•
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de ayer, se llamo por segunda vez á
los que Ee crean con derecho á loe
bíenes de dicha fundación para que
compare$cen ar.te estc mismo Juzga•
do, en el término de trointa días, í;
contRr desde la p^ublícr^ción del pro•
sento en los periódicos oficiales. Dudo
en Córdoba ú diez de Diciembre de
mil novecientos eiete.-José bíuñoz
Bocanegra.-E! Eacribano, Lic®ncia•
do J. Antanfe Montero.

E :̀ edicto inserto eetá literalmente

conforme con au eriginsal á que me re-

mito. Y ptrra su publicación en el Bo•

LETIx OFICIAL de esta provincia, pon-

go el preEe^to en Cór3aba á diez de

Dicien:bre do mi!. novecient®a aioto.-

Lieenc>ado J. Actonio 1)Iontero.

Núm. 8875

eédula de citación.

Cump'iendo ^o rco*dado por el ae•

ñor Juez de ínstrueeión de esta •ciu•

dad, en pr'ovideneira d!ctada ante mi

con focha de hog en el eumarir, que

8e HlgU© C4IIfra Manual Soto Ss^[szsr

y Jo9efa JincénRz 1larin por tnnencia

de plantill^ss psra falei8cacibn de se
lloa, per la presente ee c^ta á Anto-

nio Sillaro Pérf;z, conocido por Anto-

nio Casar?cva Jover, cuyas demba cir•

cunfitancine y actaal paradero ee is•

noran, pura que compar®zca en la

sala de audíenciaa de este Juzgado,

calle de (Ióngora, sin númoro, dcatro

de los diez días siguientes al de la in-

aerción de esta cédula en el BoL>^Tix

O^ICIAI, de la provinciay en la Qxceta

de ^2adrid, para recibirle declaración

como testigo en el sgpreeado sueaa•

rio; pro^viniér.dole q.ue ei no compa•

rece 1? pararrí el perjuicio que haya

lagar.
Córdol;a á doce do Diciembr ĉ de

mil r.ocecientos siete.-EI Eacribano,
i,ieenciado Etzfc:el Pellitero.

BAENA

I3ó m. 8873
Don Carlos de ^ntramba^sguas ^ Cursini,

Jnea de iz;struccibn de estepartido.

Pc;r el Freesrrte r;?ego y eneargo á
±ad^s las ;:utarici_:dpe civiles y cniiita-

r+-a y xrg^ntati da iK po'icia^ judícical
^roc^dur? á'a ht?sce, y o..upacibn cie
los cer^?as cnya^ seflay {^ contínuución
ae espras^:n; pro^•ics do Frunoi^ca Or•
tiz Jieeénez y Rs^fael i?órez Cuadra,
de^a.pareeiár,s en el mea d© Novi.em•
bre último dE;l rncnta dc.l cortijo del
^al'c, tbrmiero c'e L^,;que, y h^.bidos
qu^ aean lna poc+drá.n á dispoAición de
e^:ih Juzgado, procbdióndose, igual•
ment©; f^ ir^ busc^i y c:rptura del a,utor
ó a4tores del hecho, poniéu^oles, caso
de evr habidos, en la cárcei de eete
partído, á d•zeposición c?o oste Jua•
gadn.

D^dn en élraFrra á trra da Diciernbre
de mil uovecler.t^:b ^iete.-Cartos dc
1~;ntran`be,srrg^^czs.-^El iectut;rie, José
suntan^a. .

Señas de los cerdos.

Uca pu©rcn rac{ge'a, pelons.r, coa un
pié aigo 3t:r:ch^do dH hr.ber eytado co
^a, iae orejas puerta a!ante y m08Ca
atrás.

Oira uegr.a, peiona.
Uu ms^clzo q egro, pulóu, con apiia-

ler; an las orcjas cOITiO lu anterior y

can hierro em un jamón.
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Otro bermej^, también coá hierro; y
Una pueresa bermeja, eareta, coa

una oreja de^puntada y en la otra una
masct?.

Todor ccn el peso de unas cinco
arrobae y con e^te híerro X.

CABRA

11Túm. 3580

Don Diego Carribn q Corral, Juaz de in^trnc-
eión de es'a oiudañ p su partido.

Hago saber: quo en la aoche del
nueve dal actual han sido suatraidaa
de la ca4í'tla rrombrada de los Frs?iles,
de estN término, diez y siete avea de
corral, cr^yo paradero se desconoce,
aeí ccma el de los autorea de eapre•
do heehn, y par^c cuya averiguacíón
instruyo el correspondiante sumario.

Eu su virtud, ruego y enca ►•go á to-

dae lras autori3ades é indíviduos de

la po!iria judicial qua se proce3a á

la bueca d.e przcitsdaa aves y{^ la

averiguación del autor 6 autores de ia

austracciór^ de iae mismas, y en el ca•

Bo dc? que fuerFn habidoa IoW pongan

ó. dísposición de eyte Juzgado, como
tacabién A lra parer,•na ó porKOnas en

cuyo paú^r se encontraren, si ao aore-

ditan su legítima pertenencía.

Dado on Cabra á once de Diciem-
bre de mil nover,fantoa siete.-Diego
Carriór.-E! actuario, Licenciado Al•
fredo Hurtado.

Seltas.

Tres pavos negros, uno grande y
dos pequeiioa.

Cuatro pavas, dos negrae y dos
ruanas.

Oc14o galiinae negras.
Dea idem, una enana y otra con

plum^s rubitas.

^ AGUILAR

fi I^Tíim. 3886
; Doa José ael Cnetillo Fernández dbango,

Juee munic.ipal é interino de inatruccidm
de este partido.

Por Ia preyeate requisitoria cito,

1'amo y ĉmpl^so ii Fcanei^en Pécez

Zurera (a) e! híjo de la Ignasia, natu •
ral de esti^ c:udsd; cuyo actua.i para•

der^? se ignora, p^ara qtre en e! térmi
no áe ocho di^a, contados d-^sde lc. in•

e:-rcibn d^ la presente en el Bor,ETiN

OF_CIAr. de eat,, prorincia y Gaceta de

Madrid, se preRer:ie en la cárcE^l d©1

partido á respooder de lob eskrgos quo

t9 r9au:tan eu al s^umario que contra
e: mismo se sigue pc•r t+urta; cbpercibi-

do que de no verificarla será declara•

do rebeir:e ^ la parat•á el perjuicio que

hayt^ 1ugHr.

A1 mi^ m^^ iiernpo ruego y e^rcargo

á tod€^s l^s sutoridades ci.viies, milita•

ros y agoates 3e policía ju^.iícial, pro

cedan á ia buaca del expresado sujeto
ó p^oc?yado, ponié,^dolo, CKsr.^ da ser

h<;bic;o, ti•ti lu cárctl de este pxrtido, á

rni disFo^ició^..

Dr^+iw en Zgui'ar á nuove de Di-
ciecz^brc+ dg mil novecientos sieto,-
José del Ca^•tilia -Et actuario, Joa
quía de Hc.re::.ía y Cre^po.

ANTEQUERA

N{^m. 38i4

Don Jokó Carrasco ,^ $,ayes, Jnez de iostrnc-
oió^ da este gartido.

Por f^i presente ruego y ene^rgo á
todas las autoridalca do la nacibn y

ordeno ú lós agentea de la policia ju-
dicial practíquen diligen^ias psra la
buaca y detención do1 irsdividuo cu•
yas sefias ee eapresarán, el cutal, el
Gia veinta y cinco de Noviembre ú!ti•
mo, negac;ó eñ^ esta ciuCad al ban
quero don Francís::o Oaelarsiete cié•
cimos de Lotaria Nacional, cuya au-
meracióa eakabes enmendada, y caso
de sF^r habido Aer{^ puesto á mi diapo•
sición, on Ia eárc9l de aste partido.

Dñdo eri Antcquera á diez de DI•
cicmbre de mil aoveci®ntos siete.-

Jasé Carraeco y Reyos.-El actuario,

Jesúa M. I^ogué3.

Se^tas del indieídxo .

Como de cíncuonta y cince á cin•
cuenta y seis afioe, r^!to, deigado, sia
di®ntos, con b+gote pequeiio; viste con
elegancia, c^brigo de coior y guantes,
eombrero hongo co!or castaiia, con
el forro del miamo color.

^^Il11ll1St^^GI^Ii j1^lIlGlp^^ de C^rrGOS
DE CÓRDOBA.

Nt^m. 88S2

El día 16 de Enero próaimo tandr^

lugar ante el Jefe de la Sección segun•

da de la Direccióu general de Correos,

en Madrid, la eubaeta para la conduc•

ciórr de la correspondencia, i cabal!o,

entre la extación del ferr. ocarril de

Conquiat;^ y la oflcina del Bamo de

Fuencalíente, por el tipo máaimo do

mil quinientas pesetas anualea y de-
nnás condíciones del pliego que eetú
de maníHc^eto en eeta Adminístracibn

principal; advirtiendo que las pr .}^o-

sicioneg Iaan da estar eztendidas en el

gapel del sello undédimo y so admiti-

rán hasta las diaz y síete horas del dia

I1 de dicho mes, on estas oficinas.

Córdpba 12 de Diciembre de 1907.
-El Adminietrador principal, Polayo
Correa.

',,>'-'^.^..5'á,,:c'^Y^ ^^ ^d^^ Ĝií^çy^^,£

E'n a.p^^^o dA )a advertencia que ee

haco en la cabeza de c^ste I+eriódico

o&cial, y para mejor intF^ligencia ds

cuantoe ea ol orde•r.. oficia,; ó particu•
lar publiqusn anL?ncios, soa cual fue-

ra su proc6dencia, ee inserta á conti•

nuarión la parte diepc+3itiva de la

Re^al orden do 7 de Fabrero de 1306,

pub:icada en 88te3 EOLP,TIN el dia 13

d31 mismo mess atlo.

Dic® aal:
^Las Ccrporacionas provinciales y

^mur.icipales estún oblil;a^;as ^ satís-
afa^cer todos ios g ►.^stor? de, lsas subas•
Str^s que se deciaren deeiertu3., coa
^arre^;io iguolmento h laa artícuIo;r
^S.° y 23 de ia refflrid.a Insirucción,

^Las eapress^dx^a úorporacio:ies es-
=tAn obligadae ú s^titi.=fo.cer loy ciere•
•chos de inaerción en ;os periódicoa
*e8cia.lea de tddas lae subnstae qus
^re;^ultai3 desiertc3s, por no haber raa•
^tivo que aconseje la e$cepción dc^ er^•
^ts paga.

^` ?lae subastas inegcusablemente, á >ae;^^.:;
^serva de reintegraxsa, cua?^do esis>^

Y^ta rematante, de los gastos ocasio•
;; +►nados por la subasta en q,ue hub^
^ ^postor.^
t,i

^ .^^ ^a ianrren'^a c^el "^iari:^ d:

; Córdoba„ T^etrados l^, se balla^'

^ da vetL^ta los impr^;^os s:gliisntos:

^ ^ os poderes para
; clases pasivas, residentes en Cór°
^ doba ; faetrt^.

^^^^^C1^^^^
a

î

;' 3nradas para edifiezoe 1 solares.

^^.^^^^.8 `

?^^ caud:les y de ordenac:^r.

^?resupues^os
de gastos ti 1ngPt;SQ9 careelai^ir^^^

• .^^t^ ^.^^.^.^.^_^^.^;..^ ^
tes para ^^: z<<i ^ ^ -: _ `•^ _ . : ^A,^„•^

^.^^d^y^.as, ^^ry^ . ^^^^t^^^, i^>'^

; clc se^;undo graúo, ;or^ ar;<oglo $
^; la ^nstrncci•^n do 2^i z9e, ^.bril d^'

^ ^ ^od

:^E^I^®^
para la cobranza del impLesto de
é:OnS11m08.

^^^^^^^^^^Sí^^.^^! ^+• ^

^ de consumos y lista c^obxatoria•

^ ^i^^as de e^b^.r^^
; con arregio ^^l i^l^rno ^©delo.

^^ C^^^,^.C1^:^^^^
-^ de alta y b^.ja c^e induetrial.

^,^.^^`"^ .^,9^.:^^^ ŝ̂
borrad0áas d8 ingrBSGS y g^aeto'r

__.:::^^^,^w-_=_.. . _--_-,:,,,^ç}

G^T^^ ^ para con^
ducir aceitunas . ^e ^

^

^ venden á 2 pesetas e1

100 en 1 a imprenta ;

^ del ^ ^Diario de Córdo^
ba„ C^oude Cárdena^^

` núm. 18.

^Dabe raccrdarse que laa Cor•pora• ;
^ciores snn Ie.A qua debon abonar en f
^primer t6rmiuo todoe las gastos de a

Inaprenta del Diario de Córdoba.
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